
Figura en el expediente l a aceptación del cargo de
Patrono de todos los re lacionados .

Noveno .- El ámbito de actuación de la Fundación
será el de to do el territorio de l a'Reg ión de Murcia.

Décimo .- Todo lo relativo al gobierno y gestión de
la Fundación aparece regulado en los Esta tutos por los
que se rige, constando expresamente e l carác ter gratu i t o
de los cargos de l Patronato, estando dicho órgano de go-
b ierno obligado a la rendición de cuentas y presentació n
de presupuestos al Protectorado .

Undécimo.- Consta en el expediente informe favo-
rable de la Sección de Fundaciones en cuanto a la no
existencia de cláusula en la casa fundacional, ni en docu-
mento alguno, en la que prohíba el fundador la modifica=
ción de los Estatutos, así comq que éstos son conformes y
ajustados a lo establecido en la Ley 30/1994', de 24 de
noviembre .

A dic hos antecedentes son de ap licación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaría General de la Presidencia
es competente para resolver el presente expediente en uso
de las atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto
número 29/1995, de 5 de mayo, sobre atribución de fun-
ciones y servicios transferidos por el Real Decreto 372/
1 995, de 10 de marzo, en materia, entre otros, de funda-
ciones que ejerce principalmeñte sus funciones en la Re-
gión de Murcia, en relación con el Decreto número 88/
1995, de 12 de julio, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Presidencia .

Segundor Los Estatuto s apo rtados son conforme s y
ajustados a lo establecid o en la Ley 30/1994, de 24 de no-
viembre , no exi s tiendo c láu su la algun a en la carta
fundacional en la q ue prohíba el fundador la modificación
de los e s tatuto s .

Tercero .- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 27 . de la Ley 30/1994 , el Patronato podrá acorda r
la modificación de los Es tatutos de la Fundación, siempre
que resulte co nven ien te en interés de la misma y no lo
haya proh ibido e l fundador, comunicándo lo al Pto tec t ora-
do , el cual sólo podrá oponerse por razones de legal idad .

Cuarto .- Examinados los fines de la Fundac ión y el
impo rte de la dotació n, e sta Secretaría G eneral es tima
que aquéllos son docentes y de in[erés genéral, y que pue-
de considerarse la dotac ión como sufic iente para el cum -
plimiento de sus`fines , por lo que procede acordar la ins-
cripción en el Regi s tro de Fundaciones .

Por lo expuesto, vista la Propuesta de Resolución de
la Oficialía Mayor y en uso de las potestades que me vie-
nen conferidas,

RES U ELVO

Segundo.- Clasificaz como de carácter docente la
Fundación AYNAT .

Tercero .- Que se inscriba en el Registro de Funda-
ciones de la Región de Murcia los nuevos Estatutos de di-
cha Fundación en la Sección de Fundaciones Docentes,
dánd o l e de baja en la Sección de Fundaciones
Asistenciales .

Cuarto.- Que se inscriba en el Reg i s tro de Funda-
c ione s la aceptación de l cargo de Patrono de las personas
relacio nadas en e l an tecedente de hecho octavo de la p re-
sente Reso lución , como miembros del Patronato de la
Fundación .

Qu into.- Que se notifique al Patronato la obligación
que tiene anualmente de rendir cuentas al Protectorado,
en tiempo y forma .

Sexto.- Que se notifique el contenido de esta Reso-
lución a los interesados haciéndoles saber que contra la
misma que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso
contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el
plazo de dos meses a contar desde su notificación ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia.

Murcia a 10 de marzo de 1997.- El Secretario Ge-
neral, José García Martínez .

Con sejería de Política Tenitor ia l y bbras
Públicas

5145 Pub l icación de la corrección de error en la
Reso lución de la Dirección Genera l de
Ordenación de l Térritorio y Vivienda de fecha
7 de febrero de 1997, relativa a la solicitud de
construcción/instalación e n sue l o no
u rbanizable en e l término municipa l de
Murcia .

Advertido error en la pub licaci ón de fecha 7 de fe-
brero d e 1997 , publicado en el «Bo l étin Oficial de la Re-
g ión de Murc ia», número 58 , de fecha 11 de marzo de
1997, página 273 8 , se rec tifica en el sentido siguie n te :

En el apartado donde d ice: "Cons t . de v i vienda
unifamiliar en la Albatalía . Murc i a ." ; debe tiec i r. "Const .
de vivienda un ifami l i ar en Los Garres . Murcia, Expte .
401/96" .

El citado expediente estará exp ues to al público du-
rante e l plazo de ve inte días hábiles para que pu edan for-
mula rse las alegaciones que se estimen convenien tes, en el
Servicio de Urbanismo, sito en P laza Santoña, Murcia .

Murcia a 18 de marzo de 1997 .- El Director Gene-
Primero.- Aprobar la modificación de los fines y de ral de Ordenación del Territoriq y Vivienda, Rafae l

los Estatutos de la Fundación AYNAT. Ama t Tudurí.


